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Habilitan uso
de escorias de
cobre como áridos
artificiales en
construcción

Chile dio un paso clave hacia la economía
circular en minería y construcción con la
entrada en vigencia del Decreto Supremo
Nº46/2025 del Ministerio de Salud (Min-

sal), reglamento que autoriza el uso de escorias de cobre
como áridos artificiales bajo condiciones sanitarias ve-
rificables, trazabilidad y restricciones de aplicación. La

norma fue publicada en el Diario Oficial el lunes 16 de
febrero de 2026, quedando plenamente vigente desde
esa fecha.

La regulación fija los usos permitidos de este sub-
producto de la fundición del cobre -por ejemplo, pa-
vimentos, prefabricados y elementos ornamentales en
espacios abiertos- y establece el marco para gestio-
nar autorizaciones caso a caso, con registro, control e
identificación de obra y volumen a utilizar.

Qué cambia con el Decreto Supremo Nº46: reglas
claras para valorizar escorias cupríferas

El DS Nº46 configura un estándar sanitario para
transformar un residuo histórico en un insumo utili-
zable en infraestructura. En la práctica, el reglamen-
to:

Define aplicaciones autorizadas de las escorias
como áridos artificiales.

Exige condiciones sanitarias verificables, trazabili-
dad, y medidas de registro y control.

Establece un proceso de autorización asociado a la
obra específica y al volumen que se empleará.

Con ello, se busca reducir la presión sobre la extrac-
ción de áridos naturales y, al mismo tiempo, habilitar
proyectos de conectividad e infraestructura con enfo-

que sostenible.

AUTORIDADES: ECONOMÍA CIRCU-
LAR Y COMPETITIVIDAD MINERA

Desde el Ministerio de Minería, la ministra Auro-
ra Williams destacó que la aprobación del reglamen-
to permite avanzar desde la acumulación de pasivos
hacia una minería circular, al convertir las escorias en
un recurso estratégico para obras como pavimenta-
ción y mejoras de conectividad.

En tanto, la subsecretaria de Minería, Suina
Chahuán, relevó el carácter intersectorial del traba-

jo que impulsó la entrada en vigencia del reglamento,
con participación de carteras como Salud, Minería,
Medio Ambiente, Obras Públicas y Economía, ade-
más de academia y operaciones mineras.

Próximos pasos: difusión técnica y coordinación
para una implementación robusta

Tras la entrada en vigor del DS Nº46, el Ministerio
de Minería anunció que liderará acciones de difusión
técnica y coordinación con actores públicos y priva-
dos para acelerar una implementación "ágil y robus-
ta". El objetivo es que la valorización de escorias se
consolide como un pilar de sostenibilidad para la in-
fraestructura y el bienestar de las comunidades a nivel
nacional.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 859,661 UF 39.682,99 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 834,00 UTM 69.611,000 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 874,00 0 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000 Fuente: www.cochilco.cl
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Codelco Salvador reconoce
a electricistas destacados en
homenaje realizado durante
partido de Cobresal

Codelco Salvador reali-
zó un reconocimiento
público a trabajadores
electricistas destacados

de la división durante el partido en
que Cobresal venció 3-2 a Universi-
dad Católica en el estadio El Cobre,
en El Salvador. La instancia puso el
foco en el cumplimiento de estánda-

res de seguridad, control de riesgos y
excelencia técnica en labores eléctri-

cas críticas para la operación minera.
Los trabajadores fueron distin-

guidos por mantener la seguri-
dad como prioridad, identificando
riesgos y aplicando rigurosamente
controles críticos, además de ejecu-
tar su labor con excelencia técnica,
respeto por normativa y compro-
miso con la vida y el trabajo cola-
borativo.

Minuto de silencio por trabaja-
dor fallecido en Potrerillos

Antes del inicio del encuentro se
realizó un minuto de silencio en
memoria de Marcos Monsalve, tra-
bajador de Potrerillos fallecido el
16 de enero. El homenaje se efectuó

con participación de ambos equi-

pos y del público presente en el re-
cinto deportivo.

La ceremonia de entrega fue enca-

bezada por Patricio Viveros, gerente
general de Codelco Salvador, quien
vinculó el reconocimiento con el
compromiso de seguridad opera-
cional y la relevancia de mantener
la memoria del trabajador fallecido
presente en los espacios de trabajo.

DIEGO GUZMÁN:
MANTENIMIENTO
ELÉCTRICO EN PLANTAS

Entre los reconocidos estuvo Diego
Guzmán, mantenedor especialista
eléctrico de la gerencia de Manteni-
miento Plantas, con seis años en la
división. La distinción consideró su
responsabilidad, trabajo en equipo y
preocupación por la seguridad de sus
compañeros.

como un referente para sus cole-
gas en el área eléctrica. El recono-
cimiento se enmarcó en su desem-
peño sostenido y aporte al trabajo
de equipos en Potrerillos.

La lista de trabajadores reconocidos

incluyó además a Jaime Gómez, con
más de 38 años de trayectoria en el
área eléctrica de la gerencia de Servi-

cios y Proyectos, y a Alex Páez, electri-

cista calificado de la gerencia de Man-
tenimiento Minas.

Con esta actividad, Codelco Sal-
vador buscó relevar el desempeño
de sus equipos eléctricos y reforzar
estándares asociados a responsabi-

lidad, profesionalismo y cuidado
de la vida, elementos críticos para
sostener continuidad operacional
y control de riesgos en faenas mi-
neras.

DAMIÁN VELÁSQUEZ:
REFERENTE ELÉCTRICO EN
POTRERILLOS

También fue distinguido Da-
mián Velásquez, con más de 19
años de trayectoria, identificado
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